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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso VERBAL de 

SIMULACIÓN ABSOLUTA, instaurada por LILIANA ANDREA LOZANO 

MONTEALEGRE contra JOSE LEONARDO RAMIREZ TAFUR, JESÚS 

LUIS CARLOS RAMÍREZ TAFUR y RAZA CARNES S.A.S. 

 

SEGUNDO.- Previo a disponer sobre la medida cautelar solicitada, 

se requiere a la parte demandante, para que en la póliza se precise 

puntualmente quienes son sus beneficiarios y además incluya dentro de 

éstos, a terceros que se vean afectados con la aplicación de la medida. 

Para lo anterior, se le concede el término de 30 días, so pena de 

disponer el desistimiento tácito de la cautela.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado la 

modificación de la póliza, se le requiere a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la 

parte accionada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los 

respectivos términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que no obra respuesta de ninguna da las 

entidades a las cuales se les ofició para efectos de hacer efectivas las 

medidas cautelares, así como constancia de que las mismas se hayan 

remitido por parte de la actora, pese a que los oficios le fueron enviados 

por el despacho desde el 1° de diciembre de 2022, entonces, el juzgado, 

RESUELVE,  

 

REQUERIR a la parte actora, para que se sirva allegar constancia 

del trámite dado a los oficios Nos. 04705 de 25 de noviembre de 2022.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los referidos oficios (art.125-2 del 

C.G.P.), so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, 

según corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

  El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra MORAIDA EZEQUIELA DE LEON 

JIMENEZ. 

 

SEGUNDO.- Agréguese autos la notificación de que trata el artículo 

291 del C.G.P., enviada a la parte demandada a la dirección Manga 

Avenida Jiménez Urbanización California en Cartagena, la cual arrojó 

resultado negativo, por lo tanto, la actora, proceda a notificar a la 

Avenida Jiménez No. 26-21 en Cartagena.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

ÚNICO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por BANCO FALABELLA S.A contra PABLO 

EDUARDO GONZÁLEZ PIZA. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 180 de 9 de noviembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- REQUERIR a los bancos POPULAR, OCCIDENTE, AV. VILLAS, 

PICHINCHA, AGRARIO, ITAU, FALABELLA, CAJA SOCIAL, 

JURISCOOP, BANCOLOMBIA, SERFINANZA y FINANDINA a fin de que 

emitan pronunciamiento respecto del oficio No. 04799 de 2 de 

diciembre de 2022. Ofíciese, por Secretaría, y tramítese por el 

interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a los bancos que de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, esta 

unidad judicial conoce actualmente el proceso de la referencia. 

 

Adviértasele a los bancos citados que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de 

las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos.  

 

2. PONER en conocimiento de la actora la respuesta allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (pdf.004). 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73fd99cae6a8d63813fe3d844d6aca218d1940790e693171d559e5f2ef29846d

Documento generado en 10/11/2023 04:24:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 023 2022 01235 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

ÚNICO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A contra TU ENVÍO 

FÁCIL S.A.S. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 

muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los 

que sean objeto de registro tales como vehículos y establecimientos de 

comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada 

que se encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de 

medidas cautelares (pdf.002), limítese la medida a la suma de 

$98’000.000.oo m/cte. 

 

1.1- COMISIÓNESE al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley y tramítese por el 

interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

2. REQUERIR a los bancos POPULAR, AV VILLAS, AGRARIO, 

ITAU, FALABELLA, JURISCOOP, BANCOLOMBIA, CITIBANK y 

SUDAMERIS, a fin de que emitan pronunciamiento respecto del oficio 

No. 0538 de 17 de febrero de 2023. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a los bancos que de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, esta 

unidad judicial conoce actualmente el proceso de la referencia. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 



 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 180 de 9 de noviembre de 2023 

  El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00014 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $60’000.000. 

 

Teniendo en cuenta la suspensión del proceso por negociación 

de deudas, este Despacho, se abstiene de momento de elaborar los 

oficios de embargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182   DE HOY: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieezz  ((1100))  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00014 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de 

MARÍA ALEJANDRA LESMES HERRERA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $39’241.610,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré No. 18659256, allegado para el 
cobro judicial1. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, esto es, 30 de septiembre de 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total. 
 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE, quien actúa como representante legal de la 

sociedad CONSULTORÍAS E INVERSIÓN ALOA S.A.S., quien actúa 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Por otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

las partes, el escrito allegado por la señora Beatriz Helena Malavera 

López, como Conciliadora en Insolvencia, respecto al inicio de 

negociación de deudas de la demandada MARÍA ALEJANDRA 

LESMES HERRERA. 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del 

C.G.P., como quiera que el 5 de septiembre de 2023 el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, admitió el proceso de 

negociación de deudas de la demandada María Alejandra Lesmes 

Herrera, por ende, téngase por suspendido el proceso de la referencia, 

desde el inicio de la negociación y hasta tanto se resuelva lo pertinente 

a la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 DE HOY : 14 DE NOVIEMBRE  DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00019 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

se RESUELVE. 

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA instaurada por el FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA contra ANGELA ZAMBRANO 

PARDO.  

 

SEGUNDO.- Por otro lado, teniendo en cuenta que la demanda 

fue presentada de forma virtual, no ha sido notificada a la parte 

pasiva y no hay medidas cautelares efectivas, se autoriza a la parte 

actora el retiro de la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso y elabórese la 

respectiva compensación (artículo 92 del C.G.P.). 

 

Cumplido lo anterior, archívese las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 182 DE HOY: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia por Prescripción Adquisitiva No. 11001 40 03 

050 2023 00020 00 

Demandante: Olga María Montenegro Mora 

Demandado: Luis Alberto García Chavarro y demás personas 

indeterminadas 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR E INADMITIR la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado especial de pertenencia, expedido 

por el Registrador, que refiere el numeral 5° del artículo 375 del 

C.G.P., ello con el objetivo de verificar sus titulares actuales del 

derecho de dominio (art. 90 núm. 2 ibídem), pues al tratarse de un 

inmueble de mayor extensión, con el aportado no resulta diáfano 

quien y/o quienes tienen dicha calidad. 

 

Si de conformidad con dicho documento es necesario modificar la 

demanda en cuento a los sujetos convocados proceda de tal manera. 

 

1.2.- Aclárese el poder otorgado, toda vez que en el aportado con 

la demanda, se refieren a dos tipos de procesos diferentes (Ley 1561 

de 2012 y Ley 1564 de 2012), además, realícese la presentación 

personal del poderdante sobre el poder otorgado conforme lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, alléguese el 

mandato mediante mensaje de datos enviado por el poderdante, 

atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado.  



1.3.- Aportará el avalúo catastral del inmueble de menor 

extensión objeto de prescripción, debidamente actualizado con el fin 

de determinar la competencia en razón del factor cuantía (num 3°, 

art. 26 del Código General del Proceso). 

 

1.4.- Adicionara el recuento factico en el sentido de precisar 

desde qué época en concreto el demandante se reputa poseedor del 

predio referido en el escrito inaugural, expresando el tiempo que ha 

trascurrido en dicha condición, expresando cómo ingreso al bien y 

relacionará, con mayor especificidad, los actos de señor y dueño en 

que se afinca su aspiración de hacerse al dominio de aquél; aclarando 

el término de prescripción que invoca, es decir, si el dispuesto en el 

Código Civil (20 años) o en la Ley 791 del 2002 (10 años). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 DE HOY : 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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PPaaRRQQUURREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Enriquecimiento sin Causa No. 11001 40 03 050  

2023 00021 00 

Demandante: Camilo Alejandro Castañeda Velasco y establecimiento 

de comercio Nuevo Buenos Aires S.A.S. 

Demandada: Edinson Bolívar Salazar 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR E INADMITIR la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Hágase alusión el juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por dicho concepto 

(lucro cesante, daño emergente u otro) pretende se declaren en 

sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que trata el 

artículo 206 del C.G.P., según sea el caso. 

 

1.2.- Allegue el certificado de tradición del vehículo de placas 

DCH-300, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 

 

1.3.- Aclárese el encabezado de la demanda, toda vez que se hace 

alusión a en nombre propio, como si la demanda fuera instaurada a 

favor del abogado Isidro Santos Gutiérrez. 

 

1.4.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad. 

 

1.5.- Comoquiera que no fueron solicitadas medidas cautelares, 

deberá la actora remitir copia del escrito demandatorio, junto con sus 

anexos, al extremo pasivo, en aplicación de la disposición contenida 

en el artículo 6° de la Ley 2213 del 2022.  

 



 

1.6.- Señalará si lo pretendido en esta acción, se equipara a la 

demanda de reparación directa contra la Dirección Ejecutiva de la 

Rama Judicial entidad que tiene la responsabilidad de responder por 

los gastos que se generen de los vehículos inmovilizados por orden 

judicial en los parqueaderos autorizados. (Num. 4 Art. 82 C.G.P.) 

 

Lo anterior en atención a lo dispuesto por la Corte Constitucional 

que en sentencia C-440 del 2020 declaró inexequible la expresión "el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002" contenida en el artículo 3362 de 

la Ley 1955 de 2019”, en consecuencia, el artículo 167 de la Ley 769 

de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre-, recobró su vigencia 

 

La norma en cita dispone: "Los vehículos que sean inmovilizados 

por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya 

responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las 

autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos 

autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas". 

 

1.7.- Indicará por qué su pretensión principal se encamina a 

declarar un enriquecimiento sin justa causa cuando en todo caso 

para que proceda la acción in rem verso no debe existir ninguna otra 

acción sustancial. Además, reformará las pretensiones dirigidas al 

cobro de intereses moratorios toda vez que, de los hechos narrados, 

así como de las pruebas documentales no se logró establecer una 

relación de carácter mercantil entre las partes. (Num. 4 Art. 82 

Ibídem)  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182  DE HOY : 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Juez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00023 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) de la asignación de retiro que devengue el 

demandado, como retirado de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$92’000.000.oo. M/Cte. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO de la CUOTA PARTE que 

le corresponda al aquí demandado, sobre los inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias No. 090-44012 y 090-39075. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $92’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 



 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 DE HOY : 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00023 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 

sustento en el artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL 

“FESNEPONAL” y en contra de HUGO MUÑOZ ALFARO, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’552.969,00 m/cte., por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré allegado 

como base de ejecución1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $5’977.940,00 M/Cte., por concepto de 

catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 30/10/2021 $406.130,00 

2 30/11/2021 $391.869,00 

3 30/12/2021 $414.469,00 

4 30/01/2022 $400.576,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y el titulo base de la acción se encuentra en poder de la parte actora, por lo 

tanto, deberá allegarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so 

pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

5 28/02/2022 $441.071,00 

6 30/03/2022 $427.595,00 

7 30/04/2022 $414.282,00 

8 30/05/2022 $436.393,00 

9 30/06/2022 $423.468,00 

10 30/07/2022 $445.379,00 

11 30/08/2022 $432.850,00 

12 30/09/2022 $437.524,00 

13 30/10/2022 $459.128,00 

14 30/11/2022 $447.206,00 

TOTAL $5’977.940,00 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

3.- Por la suma de $7’214.787,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios sobre las catorce (14) cuotas vencidas y no 

pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré allegado, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha de pago de 

cuota 

Intereses 

remuneratorios 

1 30/10/2021 $535.309,00 

2 30/11/2021 $548.956,00 

3 30/12/2021 $527.329,00 

4 30/01/2022 $540.624,00 

5 28/02/2022 $501.873,00 

6 30/03/2022 $514.768,00 

7 30/04/2022 $527.508,00 

8 30/05/2022 $506.349,00 

9 30/06/2022 $518.718,00 

10 30/07/2022 $497.751,00 

11 30/08/2022 $509.740,00 

12 30/09/2022 $505.267,00 

13 30/10/2022 $484.593,00 

14 30/11/2022 $496.002,00 

TOTAL $7’214.787,00 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 



 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

(digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANTONIO CLARET 

HINCAPIE CASTAÑO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 182 DE HOY: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Simulación No. 11001 40 03 050 2023 00035 00 

Demandante: Claudia Milena Herrera Suarez y Juan Pablo Herrera 

Suarez 

Demandado: María Soleny Herrera Sánchez 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE,  

 

PRIMERO.- AVOCAR E INADMITIR la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese la demanda, hechos y pretensiones, toda vez que 

tratándose de un proceso verbal donde se pretende decretar la 

simulación del contrato de compraventa del 25% sobre un bien 

inmueble, celebrado entre Isaías Herrera Henao (Q.E.P.D.), como 

vendedor, y María Soleny Herrera Sánchez, como compradora; la 

demanda deberá interponerse en contra de todas las partes que 

suscribieron aquella negociación, toda vez que debe resolverse de 

forma uniforme para todas ellas, desde luego, la sentencia puede 

afectar los intereses de cualquiera de aquellas; por lo tanto, sírvase 

incluir a los herederos determinados e indeterminados del señor 

Isaías Herrera Henao (Q.E.P.D.), según corresponda, como sujetos 

pasivos de la acción (art.87, C.G.P.), de conocerse herederos, 

indíquese sus datos de identificación y notificación y apórtense sus 

registros civiles de nacimiento. 

 

1.2.- Hágase alusión, si sabe o conoce, del inicio del proceso de 

sucesión del señor Isaías Herrera Henao (Q.E.P.D.), conforme lo 

dispuesto en el artículo 87 del C.G.P. 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 DE HOY : 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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2023-00570 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00570 00 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de 

comercio denominado “Tecnicarjk S.A.S., registrado con matricula 

mercantil No. 02948577, denunciado como de propiedad del 

demandado. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-358618, denunciado 

como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva para que inscriba la referida cautela 

y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el 

artículo 593-1 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 

 

 



 

2023-00570 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 182 DE HOY: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00570 00 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso y 

como quiera que los títulos aportados como base de recaudo 

contienen obligaciones claras, expresas, exigibles y provenientes del 

deudor y cumplen con las exigencias de los artículos 621, 713 y s.s. 

del Código de Comercio, el Juzgado al amparo de lo dispuesto en el 

canon 430 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de NELLY ESPERANZA HERNÁNDEZ AMORTEGUI 

y en contra de JOSÉ ORLANDO NIETO GUATAQUIRA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $100’000.000,oo M/Cte., capital 

incorporado en el cheque No. 59410-9 del Banco Davivienda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa legal y 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, sobre la 

suma relacionada en el numeral 1°, desde el día siguiente a la fecha 

en que se hizo exigible la obligación, esto es, 8 de mayo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique.  

 

1.2.- NIÉGUESE la pretensión segunda, respecto al cobro de 

intereses corrientes, toda vez que no fueron pactados en el cheque, 

además, no se observa un plazo para el pago, téngase en cuenta que 

esta clase de título valor es pagadero a la vista, por lo tanto cualquier 

otra anotación en contrario se tendrá por no puesta (artículo 717 del 

C.Co). 

 

1.3.- NIÉGUESE la suma correspondiente al 20% del valor del 

importe del cheque referido, por concepto de sanción comercial de qué 

trata el artículo 731 del C. de Co., como quiera que el mismo no fue 

presentado en tiempo, esto es, dentro de los plazos conferidos por el 

art. 718 ibídem. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 



 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

(digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÚE MARTÍNEZ 

ROMERO, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 DE HOY: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00592 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A en contra de SIEGFRIED ROCUTS PABON, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $87’678.704,62 m/cte., incorporadas en el 

pagaré No. 9600230059 -9600239902 - 5005998794 - 50081669021, 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 21 de 

octubre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de $15’262.004,70 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETHE ROCÍO 

GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00592 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 362-33376, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según 

lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele al pagador, que deberá consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada.  

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada en la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$154’000.000,00 M/Cte. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el 

interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00594 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior solicitud de aprehensión, 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A contra JENNIFFER ANGÉLICA 

ORREGO MÉNDEZ para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indíquese el domicilio de la parte demandada (numeral 2°, art. 

82 del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 182 de 14 de noviembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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